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DILIGENCIA CORRECCIÓN ERRORES MATERIALES 

 

EXPEDIENTE: SERVICIOS DE APOYO TÉCNICO, ASESORÍA Y CONSULTORÍA DE 

OFICINA TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTRATEGIA DIGITAL EN 

MATERIA DE CONECTIVIDAD (A/SER-046576/2025) 

 

Advertido error material en el anuncio de licitación del expediente de referencia y al 

amparo de lo dispuesto en el art. 112 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de 

procedimiento administrativo común de las administraciones públicas se corrige dicho 

anuncio en los siguientes términos: 

 

DONDE DICE: 

“13.- Tipo de procedimiento de adjudicación:  

a) Tramitación: Ordinaria  

b) Tramitación anticipada: NO  

c) Motivos de urgencia: No  

d) Procedimiento: Abierto simplificado “ 

 

 

DEBE DECIR 

“13.- Tipo de procedimiento de adjudicación:  

a) Tramitación: Ordinaria  

b) Tramitación anticipada: NO  

c) Motivos de urgencia: No  

d) Procedimiento: Abierto ordinario “ 
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